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General

Brindar escenarios de práctica laboral y prácticas de relación docencia-servicio 
en el área de la salud para estudiantes, con el propósito de contemplar su forma-
ción teórico-práctica, apoyando los programas del ente central del Municipio de 
Medellín y promoviendo en ellos el compromiso social y el servicio público.

Específicos

1. Contribuir al crecimiento del estudiante y de la organización desde lo 
académico.
2. Lograr que los proyectos y procesos se fortalezcan con el apoyo de los 
practicantes.
3. Generar en los practicantes un compromiso social con la ciudad desde su 
aporte profesional.

Objetivos
Centro de
Prácticas

1.0
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• El proyecto Centro de Prácticas del Municipio de Medellín es una alternativa 
de agencia de prácticas para las personas, con o sin discapacidad, de las insti-
tuciones de educación superior públicas y privadas (IESPP) e instituciones de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano (IETDH). 

• Reconocimiento de la población con discapacidad como sujetos de derechos 
y potencialidades.

• Transformación social de la ciudad, convirtiéndola en un territorio que valora 
la diversidad y apunta a una sociedad más incluyente.

Proyección
del Centro
de Prácticas

2.0
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Acuerdo N.° 22 de 2004
“Por medio del cual se crea en el Municipio de Medellín el programa Centro de 
Prácticas de Estudiantes de Instituciones de Educación Superior Públicas y 
Privadas”.

Ley 1780 del 2016
Ley de Emprendimiento Juvenil.

Resolución 3546 del 2018
La presente resolución tiene por objeto regular las prácticas laborales de que 
trata la Ley 1780 de 2016.

Acuerdo N.° 69 del 2017
“Por medio del cual se redefine el programa Centro de Prácticas del Municipio 
de Medellín”.

Decreto reglamentario 025 del 2019
“Por medio del cual se reglamenta el Programa Centro de Prácticas del 
Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones”.

Normatividad
Centro de
Prácticas

3.0
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PRÁCTICAS
DE EXCELENCIA
2022–1



Esta convocatoria está dirigida a estudiantes de Instituciones de Educación 
Superior Públicas y Privadas (IESPP) e Instituciones de Educación para el Traba-
jo y el Desarrollo Humano (IETDH) del Área Metropolitana.

Del 27 de septiembre al 8 de octubre de 2021 estará habilitado el formulario 
de Microsoft Forms https://forms.office.com/r/AmKANcGLbz para que los estu-
diantes realicen su inscripción.

Para el Centro de Prácticas, el concepto de EXCELENCIA trasciende el escenario 
del conocimiento y la calidad del estudiante en un entorno académico. Se 
centra en la formación integral del ser y en el desarrollo de las capacidades 
humanas y ciudadanas, buscando, de esta manera, la transformación de una 
sociedad fundamentada en valores y en el servicio público.

Beneficiarios: estudiantes de Instituciones de Educación Superior Públicas y 
Privadas (IESPP) e Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano (IETDH) del Área Metropolitana.

Duración: tendrá una duración máxima de cinco meses, con una jornada 
semanal de 40 horas, tiempo completo.

Auxilio económico: para los estudiantes de carreras profesionales, el auxilio 
será de 1 SMMLV y para los estudiantes de IETDH el auxilio será de 1 SMMLV 
por tiempo completo.

Inscripciones
Prácticas de
Excelencia 2022-1

4.0
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1. Tener un promedio mínimo de tres punto ocho (3.8) acumulado en el 
programa académico. 

2. Carta de presentación y aprobación de la Institución de Educación Superior 
Pública y Privada o Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano del Área Metropolitana

3. Estar matriculado en el semestre de práctica o en etapa productiva. 

4. Ser estudiante de una Institución de Educación Superior Pública o Privada o 
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano del Área Metro-
politana, debidamente aprobada. 

5. Práctica como requisito indispensable u optativo para obtener el título. 

6. Garantizar la vigencia de su afiliación al Sistema de Seguridad Social en 
Salud bajo el régimen contributivo, subsidiado o especial, sea como beneficia-
rio o como cotizante.

Requisitos4.1
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PRÁCTICAS
DE ESPECÍFICA
2022–1



Esta convocatoria está dirigida a estudiantes de Instituciones de Educación 
Superior Públicas y Privadas y de Instituciones de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano del Área Metropolitana.

Del 27 de septiembre al 8 de octubre de 2021 estará habilitado el formulario 
de Microsoft Forms https://forms.office.com/r/Nz6Bf3pLxk para que los estu-
diantes realicen la inscripción. 

Beneficiarios: estudiantes de las Instituciones de Educación Superior Públi-
cas y Privadas y de las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano del Área Metropolitana. 

Duración: la práctica laboral tendrá la duración establecida en los reglamen-
tos y normativa de la respectiva institución educativa. Se deberán especificar 
las fechas de inicio y terminación, y el horario conciliado. 

Auxilio económico: para el desarrollo de esta modalidad de práctica, el 
Municipio de Medellín no otorga auxilio económico.

Inscripciones
Prácticas de
Específica 2022–1

4.1
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1. Ser estudiante de una Institución de Educación Superior Pública o Privada o 
de una institución de educación para el trabajo y el desarrollo humano, del área 
metropolitana, debidamente aprobada. 

2. El estudiante deberá ser mayor de 15 años. Los adolescentes entre los 15 y 
17 años requieren autorización del inspector del trabajo y seguridad social. 

3. La práctica debe estar contemplada como un requisito para que el estudi-
ante culmine sus estudios o para obtener el título.

¡Participa en la Feria Universitaria del Centro de Prácticas, la cual se llevará a 
cabo desde el 27 septiembre hasta el 8 de octubre! Allí podrás conocer más 
sobre las Prácticas de Específica de la Alcaldía de Medellín.

Requisitos5.0
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1. Las Prácticas de Excelencia Específica no exigen tiempo complejo. Única-
mente se realizan las horas que exige la universidad y esto le ofrece al practi-
cante la oportunidad de hacer otras actividades en el día, tales como terminar 
materias universitarias y trabajar. 

2. Los practicantes podrán manejar su tiempo y acordarán con los tutores las 
horas en las que trabajarán. 

3. Estas prácticas están orientadas a personas con carga académica, traba-
jadores, funcionarios públicos y expracticantes de Excelencia.

4. El practicante no necesita tener un promedio especial para realizar las prác-
ticas en la Alcaldía de Medellín.

Beneficios6.0
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GUÍA DE INSCRIPCIÓN Y
REGISTRO PRÁCTICAS 

A continuación, se presenta un paso a paso para el registro y la 
inscripción de las Prácticas de Específicas y Prácticas de 
Excelencia en la Alcaldía de Medellín.

ALCALDÍA DE MEDELLÍN



Paso 1:  Ingresar al formulario de Prácticas Excelencia o de Específicas.

Paso 2: Debe diligenciar los siguientes datos para registrarse a la convocaría 
de Prácticas 2021-2 en la Alcaldía de Medellín.

- Autoriza el manejo de datos personales marcando la opción SÍ
- Escriba su nombre completo en la casilla correspondiente (si no tiene un 
segundo nombre, deje la casilla en blanco)

Pasos7.0
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Paso 3:

- Digite el número de su cédula (sin puntos o comas)
- Indique su género marcando la opción correspondiente

Paso 4:

- Escriba su dirección de residencia (no coloque signos especiales como: #, °, (), *)
- Indique el barrio o vereda en la que vive y el municipio de residencia
- La fecha de nacimiento debe ser escrita en número (DÍA/MES/AÑO)
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Paso 5: 

- Escriba su edad (solo el número)
- Escriba el nombre de la EPS a la cual pertenece (régimen contributivo o subsid-
iado, según sea su caso)
- Escriba su número de celular y teléfono fijo (si no tiene teléfono fijo, escribir un 
número alterno en donde nos podamos comunicar con usted)

Paso 6: 

- Escriba su correo electrónico personal (el que más utilice)
- Señale SÍ o No, según sea su caso 
- Si presenta alguna discapacidad, por favor, escríbala en la casilla 
correspondiente
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Paso 7:

- Diligencie el nombre completo de la institución educativa (IESPP o 
IETDH).
- Marque la opción correspondiente al programa académico al que 
pertenece.
- Escriba el nombre de su programa académico (carrera que está 
realizando).
- Escriba el semestre que se encuentra cursando (solo en número).

Paso 8:

- Diligencie los datos del coordinador de prácticas que le hayan 
asignado en su Institución Educativa. 
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Paso 9:

Paso 10:

- Indique si tiene ha tenido experiencia laboral, marcando SÍ o NO.
- Diligencie los datos de la empresa en la que laboró según sea su caso.
- Especifique las funciones que ejerció durante su experiencia laboral.
- Aplique este mismo proceso a los siguientes campos de experiencia laboral.

- Indique si tiene estudios complementarios, marcando SÍ o No 
- Seleccione el tipo de estudio complementario según sea su caso.
- Escriba del estudio complementario.
- Importante seleccionar el curso más significativo que haya realizado.
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Paso 11:

- Dé click en el enlace adjunto en la pregunta 37 para ingresar a la base de 
datos.

Paso 12:

Paso 13:

- Una vez en la base de datos, dé click en el botón que aparece en el 
recuadro azul de la imagen (parte superior izquierda de la base de 
datos).

- Seleccione “crear una vista de filtro temporal”.
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Paso 14:

Paso 15:

- Dé click en borrar “borrar”.
- Luego, escriba el nombre de su carrera en el cuadro de texto. Ejemplo: 
“Comunicación, diseño, administración, etc.”

- Diríjase a la columna de “Perfil académico” y dé click en las tres líneas 
que se muestran en el recuadro azul.
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Paso 16:

Paso 17:

- Seleccione los pérfiles que más se ajusten a su carrera y dé click en aceptar. 

- Lea y analice detenidamente las vacantes disponibles y actividades a 
desarrollar.
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Paso 19:

- Usted tiene la posibilidad de postularse a dos vacantes.
- Regrese al formulario y escriba los dos códigos de los dos proyectos que 
más le interesan.

Paso 20:

- Verifique toda la información diligenciada y dé click en enviar para quedar 
inscrito.

Paso 18:

- Una vez haya decidio a cuáles vacantes se va a postular, mueva la tabla hacia 
la derecha y copie el codigo que aparece en la columna en rojo.

Debe estar atento, pues en 20 días o en un mes, aproximadamente, lo llamarán 
a entrevista; si no lo llaman es porque no fue seleccionado. Cada dependencia 
tiene sus propios criterios de selección y decide a quién entrevistar y 
seleccionar. Si no lo llaman a entrevista, por favor, no insista.

Importante
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1. Estar legalmente constituidas y que los programas sean reconocidos por la 
entidad competente.

2. Tener disposición de las áreas administrativa, legal y financiera para la difu-
sión de la convocatoria, la validación de los requisitos y la formalización de las 
actas de compromiso.

3. Validar el cumplimiento de requisitos de los estudiantes inscritos al Munici-
pio de Medellín, a través del formulario de inscripción de convocatoria. 

4. El proceso se realiza mediante el formulario de inscripción de convocatoria 
de prácticas. Al finalizar la validación del cumplimiento de requisitos de los 
estudiantes, se debe enviar un correo electrónico a alcaldia.medellin2020@ 
gmail.com confirmando la validación.

5. Expedir a cada estudiante la carta de autorización para la realización 
de la práctica.

6. Designar al responsable directo para la firma del acta de compromiso (repre-
sentante legal, coordinador de prácticas o a quien designen).

7. En el evento en que un practicante interrumpa o no pueda culminar la prácti-
ca pactada con el Municipio de Medellín, se acordará entre las partes la alterna-
tiva más viable.

8. Designar un asesor idóneo en el área de desempeño de los estudiantes, para 
que oriente y evalué el proceso durante el período de práctica.

9. El enlace de las instituciones de educación superior públicas y privadas
o de las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
debe mantener contacto permanente con el Centro de Prácticas de la Alcaldía 
de Medellín. 

Compromiso de
las  IESPP–IETDH

8.0
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Proyecto n.° 170064, con recursos propios e inscritos en MGA Web

Nombre: Fortalecimiento del Centro de Prácticas del Municipio de Medellín.

Correo electrónico: alcaldia.medellin2020@gmail.com 
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